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1) INFORME DE LA SEQUÍA EN EL PERIODO 2023-2024 

a) Antecedentes 

En la Comunitat Valenciana se produjo durante el otoño de 2013 y la primavera de 2014, 
un episodio histórico de mortalidad del arbolado en las masas forestales como conse-
cuencia de lo que era, hasta entonces, el periodo seco más grave acontecido a la vista 
de los registros de precipitación disponibles hasta esa fecha, según AEMET (Agencia 
Estatal de Meteorología). En este episodio se estima que murieron más de un millón de 
árboles por estrés hídrico, aunque también pudo incidir en la mortalidad, en menor me-
dida, la colonización por insectos perforadores que aprovecharon de manera oportunista 
el debilitamiento del arbolado. 

b) Situación actual 

Actualmente se está produciendo, en el territorio valenciano, el periodo más seco y cálido 
desde que existen registros. La sequía actual es todavía más grave que la referida del 
periodo 2013-2014, debido a que la precipitación ha sido inferior y el periodo más cálido, 
lo que repercute directamente en una mayor evapotranspiración y, por tanto, en una me-
nor disponibilidad de recursos hídricos para la vegetación forestal de la Comunitat Valen-
ciana. 

Las consecuencias sobre el arbolado ya se observan claramente en numerosos montes 
del territorio, en los que pueden encontrarse decenas de miles de árboles muertos por 
estrés hídrico. 

 

 
Foto 1. Muerte de pies de pino rodeno (Pinus pinaster) por sequía. Vall de Gallinera 

En la siguiente figura 1, se muestra el déficit de precipitación del presente año hidrológico, 
que dio comienzo el 1 de octubre de 2023.  



 

 
 

    

 

 
Figura 1. Porcentaje precipitación Año hidrológico 2023-2024. Periodo octubre – mayo. 

Fuente: Agencia Estatal de Meteorología (AEMET) 

Tal como se observa en la figura anterior que publica la Agencia Estatal de Meteorología 
(AEMET), los registros de precipitación desde el pasado 1 de octubre hasta el 31 de 
mayo, se sitúan por debajo del 25% de la media de la serie de referencia en una superficie 
muy importante del territorio. Se trata de una situación absolutamente excepcional y que 
expresa la extrema e histórica gravedad de la sequía. 

Según se desprende de la figura anterior, las zonas con mayor déficit hídrico (color rojo 
oscuro) se localizan principalmente a las comarcas de El Baix Maestrat, La Plana Alta, La 
Plana Baixa, El Alto mijares, el Alto Palancia en la provincia de Castellón; El Camp de 
Morvedre, El Camp de Túria, L`Horta Nord, L`Horta Sud, Valencia, La Hoya de Buñol, La 
Ribera Alta, La Ribera Baixa, La Canal de Navarrés, La Costera, La Vall d`Albaida y La 
Safor en la provincia de Valencia; El Comtat, La Marina Alta, La Marina Baixa, L`Alacantí, 
El Vinalopó Mitjà, El Baix Vinalopó y El Baix Segura / La Vega Baja en Alicante. No obs-
tante, en la práctica totalidad del territorio la sequía es muy importante, predominando el 
color rojo que según la leyenda implica un déficit de entre el 25 y el 50% de la media. 

Desde finales de junio se han registrado precipitaciones en gran parte de la Comunitat, 
que, si bien no han sido suficientes para mitigar el importante déficit hídrico acumulado, 
si han permitido una ralentización en la aparición de nuevos daños en la mayor parte del 
territorio valenciano. La excepción se encuentra en la costa alicantina, así como el sur de 
esta provincia, donde los registros de los último 10 meses apenas superan los 60 o 70 
litros/metro cuadrado, por lo que en estas zonas siguen aumentando los daños semana 
tras semana. En cualquier caso, de no registrarse nuevas precipitaciones, volverán a 



 

 
 

    

 

incrementarse los daños en forma de pies muertos en las próximas semanas y meses en 
otros puntos del territorio. 

c) Causas de los daños en la vegetación forestal 

Las consecuencias de la sequía sobre la vegetación forestal se pueden observar 
claramente en numerosos montes del territorio, tanto en el interior como en zonas 
costeras, en forma de árboles con cambio de coloración del follaje hacia tonos rojizos y 
posterior muerte. En la actualidad, ya se contabilizan por miles los árboles muertos por el 
estrés hídrico, cuyo número no deja de aumentar semana tras semana ante la ausencia 
de lluvias lo suficientemente abundantes como para revertir el decaimiento y la muerte de 
la vegetación. 

Las especies más afectadas son: el pino carrasco (Pinus halepensis), pino rodeno (Pinus 
pinaster), pino laricio (Pinus nigra) y pino silvestre (Pinus sylvestris), pero especialmente 
el primero por ser el más abundante, así como especies de frondosas como carrascas 
(Quercus ilex), alcornoques (Quercus suber) y coscoja (Quercus coccifera). También se 
observan daños en especies de matorral como el lentisco (Pistacia lentiscus) o el palmito 
(Chamaerops humilis). 

La presencia de insectos perforadores de pino, que se aprovechan de la debilidad pro-
vocada por la sequía, no es especialmente relevante en la actualidad, considerándose 
que el agente causante de la muerte del arbolado es, casi exclusivamente, la falta de 
agua. 

Tan sólo el 12,5 % de los pinos muertos presentan síntomas de haber sido afectados por 
insectos perforadores del grupo de los escolítidos de los géneros Tomicus, Ips u Orthoto-
micus. No obstante, posteriores prospecciones, han elevado este valor hasta un 25 %, en 
zonas puntuales. 

Afortunadamente, las lluvias de mayo y junio han detenido el proceso de decaimiento de 
manera brusca en la provincia de Castellón y en la de Valencia de manera parcial, mien-
tras que, las escasa precipitaciones recibidas, hacen que en Alicante la situación continúe 
deteriorándose semana tras semana. En el Parque Natural del Montgó se contabilizan, a 
la hora de redactar este informe, alrededor de 60.000 árboles muertos y 15.000 en el PN 
de la Serra Gelada. 

Los árboles, especialmente los del pinar, que presenta tonos pardos o rojizos, se encuen-
tran muertos y su recuperación no es posible, aunque se vuelva a un régimen de lluvias 
más elevado. Por el contrario, algunas especies de matorral que han perdido las hojas, 
podrían, en algunos casos, recuperarse si lloviera en las próximas semanas. 

Descartado que los insectos perforadores de pinar sean los causantes de la situación 
actual, tampoco se ha detectado la presencia de ninguna de las plagas que se mencionan 
en prensa y en las redes sociales como causantes de esta mortandad: ni Xylella fastidiosa 
ni Bursaphelenchus xylophillus están presentes. 



 

 
 

    

 

Respecto a la primera especie, Xylella fastidiosa, no existen detecciones en todo el 
mundo sobre ninguno de los pinos europeos, tan sólo se conoce una cita sobre una es-
pecie de pino americano (Pinus taeda), que se encuentra cuestionada por la comunidad 
científica. Por todo ello, se considera que la posibilidad de que Xylella fastidiosa afecte a 
los pinares valencianos es remota. No obstante, se ha iniciado la recogida de muestras 
para su remisión al laboratorio y análisis, al objeto de descartar esa posibilidad. 

En cuanto al nematodo de la madera del pino (Bursphelenchus xylophilus), desde el 
año 2000 se efectúa una campaña anual de prospección. No se ha detectado nematodo 
de la madera de pino en ninguna de las miles de muestras recogidas durante estos 25 
años en los pinares de la Comunitat Valenciana. Además, desde que en 1999 entró esta 
plaga en Europa a través de Portugal, afectando de manera puntual a alguna de las co-
munidades autónomas españolas colindantes con ese país, nunca se ha detectado esta 
plaga sobre pino carrasco, que es especie la que ocupa más del 90 % de los pinares 
valencianos. 

Como conclusión de todo lo expuesto, descartadas otras posibles plagas como causan-
tes de la mortandad de la vegetación forestal y, especialmente del pinar, se considera 
que es la sequía la principal causa del colapso del arbolado. Los insectos perforadores 
del pinar, especialmente de los géneros Tomicus e Ips, se localizan en el actualidad en 
el 12,5 % de los pinos muertos. Su estrategia reproductiva pasa por colonizar árboles 
debilitados y, posteriormente tras incrementar su número, afectar al arbolado sano. Parte 
de las medidas que se adoptarán irán encaminadas a tratar de minimizar los daños que, 
en un futuro podrían generarse por esta causa. 

Ante esta situación de falta de lluvias, no es posible adoptar medidas para paliar la situa-
ción de estrés hídrico de las masas forestales afectadas, ya que la única solución posible 
es la recuperación de un régimen de lluvias ordinario. No obstante, se ha puesto en mar-
cha la vigilancia extraordinaria en las masas de pinar, al objeto de evitar la proliferación 
de plagas de insectos perforadores que se aprovechan de la debilidad del arbolado: To-
micus, Orthotomicus e Ips. Ya se ha comentado que se han encontrado en el 12, 5 % de 
los pinos muertos y debe intentarse que esta cifra no se incremente. 

En el anexo I de este plan, se presenta un inventario de los montes y términos municipales 
en los que se localizan los daños en la vegetación forestal. La información proviene de la 
prospección fitosanitaria de los montes de la Comunitat Valenciana, realizada en prima-
vera del año 2024, actualizada con las visitas de campo realizadas desde entonces. 

 

  



 

 
 

    

 

2) PLAN DE ACCIÓN PARA EL CONTROL DE LOS DAÑOS EN LA VEGE-
TACIÓN FORESTAL GENERADOS POR LA SEQUÍA 

a) Objetivo del plan de acción 

El principal objetivo del presente plan de acción es recoger las medidas establecidas para 
el control de los daños ocasionados por la sequía en la vegetación forestal: eliminación 
de pies muertos, así como para la prevención de la aparición de focos de insectos opor-
tunistas. 

b) Ámbito de aplicación 

El ámbito de aplicación de estas medidas es, en términos generales, los terrenos fores-
tales de la Comunitat Valenciana, tanto en montes gestionados por la Generalitat, como 
de otras titularidades, con especial incidencia en los montes poblados por pinares 

La sequía está siendo excepcionalmente intensa en determinadas zonas, donde han sido 
observadas altas mortalidades del arbolado y donde se espera un aumento importante 
de las poblaciones de perforadores de la madera, por lo que los trabajos de centrarán en 
ellas. La evolución de las precipitaciones en los próximos meses, y la respuesta de la 
vegetación, condicionará el desarrollo de este plan, que deberá adaptarse a las condicio-
nes que se vayan presentando, por lo que la concreción de las medidas no puede ser 
mayor. 

3) MEDIDAS O ACTUACIONES A DESARROLLAR 

a) Localización de montes con daños 

A partir de la información disponible en la prospección fitosanitaria anual, se ha elaborado 
una relación de municipios y montes que presentan daños en la vegetación forestal debi-
dos a la sequía (Anexo I). 

La prospección fitosanitaria anual de los montes de la Comunitat Valenciana, cuya infor-
mación se recoge, a través de los agentes medioambientales durante los meses de marzo 
y abril, ofrece ya un total de 61.057 árboles muertos en esas fechas (Alicante 11.853; 
Castellón 35.099, Valencia: 14.105).  

En los últimos meses, el número de árboles afectado se ha incrementado, por lo que los 
datos actuales serían mucho mayores si se repitiera ahora la prospección, estimándose 
que su número se eleva por encima de los 120.000 pinos muertos. 

Del arbolado muerto, ya se han eliminado aquellos que presentaban insectos perforado-
res en su interior con especies que suponen un riesgo fitosanitario. Para ello se han em-
pleado a las Unidades de Gestión Forestal (UGFs). Se cuenta en algo más de 7.500 los 
pinos eliminados con estos medios. 



 

 
 

    

 

b) Seguimiento de la evolución de los daños. 

i) Intensificación de las prospecciones 

Partiendo de la información anterior, ya se están efectuando prospecciones complemen-
tarias en los montes con problemas de sequía. En ellas se perfilan los límites de las zonas 
afectadas y cuantifica, con mayor detalle, la magnitud de los daños. Además, en los tra-
bajos del próximo otoño, con el inicio de los vuelos de reproducción de los insectos per-
foradores de pinos, se vigilará su aparición, procediendo a la eliminación de los árboles 
afectados por estos insectos, para evitar que se reproduzcan en su interior y la nueva 
generación de insectos incremente los daños en el arbolado todavía vivo. El objetivo es 
que las plagas no incrementen los daños de la sequía, pero la mortandad por estrés hí-
drico, como se ha dicho, es ya inevitable.  

Con el apoyo de los agentes medioambientales, complementando la información recogida 
en primavera, se efectuará una segunda recogida de información al finalizar el verano. 
Posteriormente, se inspeccionarán por los técnicos de Sanidad Forestal de la encomienda 
de gestión que tiene la Conselleria con VAERSA 

ii) Localización de daños por teledetección 

El objetivo principal es realizar un proyecto piloto para la monitorización mediante técnicas 
de teledetección y apoyo de drones de los pinares de la Comunidad Valencia, prestando 
especial atención a los síntomas y zonas afectadas por estrés hídrico. Para ello, se utili-
zarán los satélites de la constelación Sentinel-2 y aprovecha los resultados de trabajos 
anteriores realizados tras el periodo de sequía 2014-2015 en el servicio de ordenación y 
gestión forestal (Estudio diagnóstico y prevención de inestabilidad provocada por el cam-
bio climático global en masas de pino carrasco en la Comunitat Valenciana y Seguimiento 
y evaluación de la mortalidad posterior a incendios forestales en pinares). Su plazo de 
ejecución es de tres meses.  

c) Eliminación de Arbolado Muerto 

Vista la gran mortandad de vegetación seca existente, se considera que debe abordarse 
la eliminación del arbolado muerto por diferentes motivos: 

• Su mantenimiento supone un riesgo por caída para infraestructuras, viviendas y 
personas (uso público), por lo que debe abordarse su corta o apeo para minimizar daños, 
en la zonas más transitadas, en el menor tiempo posible. 

• Disminuir el riego de incendio por el incremento de la carga combustible que la 
vegetación seca supone. 

• Mejora paisajística actual, al eliminar el arbolado seco, y futura, por el aspecto de 
caótico que se generará cuando se produzca su caída por pudrición. 



 

 
 

    

 

• Mejora de la seguridad y transitabilidad por el monte. Tras la caída de los árboles 
secos, el terreno se vuelve intransitable para personas y maquinaria, lo que complica 
actuaciones posteriores (trabajos de regeneración, trabajos de extinción de incendios, 
etc.) 

En ocasiones, se deberán cortar los pinos que se encuentren parcialmente verdes y pre-
senten entradas de insectos perforadores, ya que estas especies crían en su interior y 
posteriormente se desplazan a arbolado vivo, pudiendo incrementar los daños que direc-
tamente se atribuyen a la sequía. La localización y eliminación de estos árboles es espe-
cialmente importante. 

No obstante, en las medidas de eliminación se establecerá un mínimo de árboles que 
deben quedar en pie o apeados sin sacar del monte, para favorecer la fauna vertebrada 
y la entomofauna. Únicamente se elegirán aquellos pies cuyo mantenimiento no suponga 
un riesgo fitosanitario, priorizando aquellos de difícil acceso. Se dejarán arbolados secos, 
tanto en pie como apeados. En los pliegos de condiciones de los aprovechamientos se 
fijará su número. 

i) Trabajos en montes gestionados por la Generalitat 

(1) Susceptibles de aprovechamiento 

Los montes gestionados por la Generalitat en los que por su accesibilidad, número y 
dimensiones de los árboles muertos los haga susceptibles de aprovechamiento 
comercial, se procederá a su enajenación, siguiendo los procedimientos establecidos en 
el Título III del DECRETO 205/2020, de 11 de diciembre, del Consell, de regulación de 
los aprovechamientos forestales en montes privados y la enajenación de 
aprovechamientos forestales en montes gestionados por la Generalitat. Este 
procedimiento, supondrá un importante ahorro de costes a la administración, la aportación 
de rentas a los ayuntamientos propietarios y disponibilidad de jornales para la mano de 
obra de las poblaciones afectadas. 

(2) No susceptibles de aprovechamiento 

Se va a efectuar una declaración de emergencia para posibilitar la implementación de 
medidas extraordinarias que desbordan a la capacidad de los medios ordinarios que se 
disponen en el ámbito de la Sanidad Forestal. Para ello, se ha dispuesto una partida 
presupuestaria de más de 500.000 €, para la eliminación del arbolado afectado que pre-
sente riesgo fitosanitario o su caída suponga un riesgo para la población, las infraestruc-
turas, las viviendas, la transitabilidad por el monte que dificulte posteriores trabajos de 
restauración, así como para reducir los riesgos de propagación de incendios. 



 

 
 

    

 

(3) Medidas complementarias 

La conselleria dispone de 14 Unidades de Gestión Forestal (UGFs), equipos formados 
por un capataz y tres peones, que emplea la mitad de su tiempo en efectuar los trabajos 
de control de las plagas detectadas, en los montes públicos gestionados. Sus trabajos se 
centrarán, principalmente, en los montes en los que no lleguen las medidas anteriores, 
en la eliminación de pies afectados por plagas de insectos perforadores, así como en la 
realización cortas de emergencia de arbolado muerto allí donde su caída pueda generar 
daños a infraestructuras o bienes, pueda ocasionar el corte de caminos o exista riesgo 
para los residentes o visitantes del medio natural.  

Además, para estos trabajos, se solicitará la colaboración de las brigadas de los espacios 
naturales protegidos, en su ámbito territorial 

Las UGFs colaborarán, así mismo, en la implementación de medidas complementarias 
que establezcan los responsables de sanidad forestal de las direcciones territoriales, 
entre otras: 

 Colocación de red de trampas para insectos perforadores de pinar. Aunque de 
eficacia limitada, se van a intensificar los trabajos de trampeo de perforadores en 
los montes con presencia de estos insectos. Dado que sólo son eficaces durante 
el periodo de vuelo reproductivo, no se colocarán hasta su inicio.  

• Entre septiembre y marzo para Tomicus destruens.  

• Entre mayo y septiembre para Ips sexdentatus 

 Tratamiento con repelentes y con hongos entomopatógenos de los troncos de los 
árboles que se quiera preservar frente a la proliferación de insectos perforadores 
de pinar, en los montes en los que se determine que su población se ha 
incrementado. Dado que se trata de un método costoso, cuya implementación no 
es posible a gran escala y que no ha sido probado más allá de ensayos 
experimentales, estos tratamientos se efectuarán únicamente sobre ejemplares o 
bosquetes singulares que interese su preservación por algún motivo especial. 

ii) Trabajos en montes NO gestionados por la Generalitat 

Se van a remitir cartas a los ayuntamientos con montes afectados, recordando que la 
normativa forestal de aprovechamientos prevé el procedimiento de aprovechamiento 
forestal procedente de circunstancias extraordinarias, que son los que se realizan como 
consecuencia de daños causados por eventos climáticos excepcionales o por otras 
circunstancias sobrevenidas o siniestros y cuya finalidad sea favorecer la correcta 
evolución de la masa forestal. El procedimiento se encuentra disponible entre los trámites 
administrativos electrónicos de la Conselleria. Se está redactando una instrucción para 
las direcciones territoriales, al objeto de agilizar las autorizaciones necesarias. 



 

 
 

    

 

d) Medidas de información y divulgación 

Tiene como objeto la formación e información de todos los agentes afectados. Las accio-
nes realizadas en esta dirección serán las siguientes: 

 Publicación de noticias en la página web sobre la mitigación de los daños causa-
dos por la sequía. 

 Remisión a los medios de información 

 Organización de jornadas divulgativas en colaboración con los distintos ayunta-
mientos interesados. 

  



 

 
 

    

 

 
 

 

 

 

 

RELACIÓN DE MUNICIPIOS Y MONTES CON VEGETACIÓN FORESTAL 
AFECTADA POR LA SEQUÍA 

 

Los montes que figuran en está relación provienen, en un principio, de los que en la 
prospección fitosanitaria anual de los montes de la Comunitat Valenciana 2023-2024 han 
presentado arbolado muerto por sequía. La recogida de datos de la prospección se ha 
efectuado entre los meses de marzo y abril de 2024. 

Posteriormente, se ha visitado buena parte de estos montes y de algunos otros de los 
que se han recibido avisos desde entonces hasta el final del mes de julio. Estas visitas 
han modificado al alza el número de árboles o vegetación muertos. 

Los montes que, tras el código provincial, figura un número superior al 5000 se 
corresponden con montes no gestionados por la Generalitat, generalmente de propiedad 
privada. 

 

 



 

 
 

    

 

 

 

 

  



 

 
 

    

 

 

  



 

 
 

    

 

 

  



 

 
 

    

 

 

  



 

 
 

    

 

 

  



 

 
 

    

 

 

 

  



 

 
 

    

 

 

  



 

 
 

    

 

 

 

  



 

 
 

    

 

 

 

 

 

 

MAPA DE LOCALIZACIÓN DE LOS DAÑOS 
 

  



  

 

    

 

 

 


